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^Metmj^ ©ftâttl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Viernes 4 de Diciembre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme. 
TO 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL.
Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 187|, correspondiente al 
Martes 1," del actual, se halla inserto 
el pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Ileal orden de 16 de Noviem
bre próximo pasado, con sugecion al 
cual se saca á pública subasta la ad. 
quisicion de varias clases de lela con 
destino á vestuario de las penadas, en 
las diferentes casas de corrección. Se 
ha padecido la equivocación de seña
lar la hora do las doce del dia para el 
acto de la subasta, cuando por la con
dición 7.’ se previene que tanto en 
Madrid como en las provincias, tenga 
lugar dicho remate á la una del dia.

Cuya rectificación he acordado pu
blicar en este Periódico oficial, para 
que los que deseen interesarse en la 
subasta, no aleguen ignorancia. Va
lladolid 5 [de Dicierhbre de 1857.— 
Clemente de Linares.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha espuesto D. Manuel 
Bermúdez de Castro, Vengo en rele
varle del cargo de mi Enviado eslraor- 
dinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de Aus- 
Icia; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con,.que 
le ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Esttá rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Estado, Pedro Jo
sé Pidal.

En atención á los servicios y parti
culares circunstancias del Ministro 
plenipotenciario D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, Subsecretario en comisión 
de mi Secretaría de Estado, y Dipu
tado á Córles, Vengo en nombrarle 
nai Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de Austria.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.^ 
El Ministro de Estado, Pedro José 
Pidal.

Vengo en disponer que D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, nombrado mi 
Enviado extraordinario y Ministro pie- 
nipotenciario en la corte de Austria, 
desempeñe igualmente este cargo 
cerca de S. M. el Rey de Baviera.

Dado en Palacio á seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Estado, Pedro José 
Pidal.

En atención á la's particulares cir
cunstancias que concurren en D. Juan 
Tomás Comyn, que fué nombrado Mi
nistro Residente en Costa-Rica y Ni 
caragua, y desempeña actualmente 
en comisión el cargo de primer Se
cretario de mi Legación en Lóndres, 
Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Estado.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.==Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Estado, 
Francisco Martínez de la Rosa.

Convenio entre S. M. la Beina de Es
paña y S. M. el Bey de Cerdeña 
para asegurar la reciproca extra
dición de los malhechores.

S. M. la Reina de España y S. M. el 
Rey de Cerdeña, habiendo resuello 
de común acuerdo ajustar un conve
nio para la recíproca extradición de 
malhechores, que asegure la repre
sión de los crímenes y delitos ordi
narios cometidos en sus respectivos 
territorios, y cuyos autores ó cómpli
ces quisieran suslraerse á la vindicta 
pública y á la acción de las leyes re
fugiándose de uno á otro pais, han 
nombrado con este objeto por sus Ple
nipotenciarios, ásaber :

S. M. la Reina de España al Exce
lentísimo Sr. D. Alejandro de Castro, 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, Comendador de 
número de la Real y distinguida Orden 

de Cárlos III, Diputado á Córtesen va
rias legislaturas, y su Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Cerdeña.

S. M, el Rey de Cerdeña al Exce
lentísimo Sr. Conde Camilo Benso de 
Cayour, Diputado en el Parlamento, 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Negocios extranjeros, Ca
ballero de la Orden Suprema de la 
Santísima Anunciata, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos líl de España etc. etc.

Los cuales, despues de haber can- 
geado sus plenos poderes y halládolos 
en buena y debida forma, han conve
nido lo siguiente;

Artículo 1,“ El Gobierno espa
ñol y el Gobierno sardo se obligan re
ciprocamente á entregarse, con la 
única excepción de sus respeclivos 
súbditos, todos los individuos que de 
España y sus posesiones se refugien 
en los Estados sardos ó en sus pose
siones, y los de los Estados sardos que 
se refugien en España y en las suyas, 
acusados ó condenados por cualquie
ra de los crímenes previstos en el 
art. 3.” por los Tribunales de aquel 
de los dos países en que el crimen 
haya sido cometido.

La extradición tendrá lugar en 
virtud de redamaciou del uno al otro 
Gobierno por la via diplomática.

Art. 2.® Los crímenes ydelitos po
liticos quedan esceptuados de la pre
sente Convención.

Se estipula espresamente que el 
individuo cuya extradición sea acor- 
dada’no podrá ser en ningún caso pro
cesado ni castigado por crímenes ó 
delitos políticos anteriores á la extra
dición, ni por algún hecho que ten
ga conexion con aquellos delitos. Tam
poco podrá ser procesado ni conde
nado por delitos no previstos en la 
presente Convención.

Art. 3.° Los crímenes y delitos 
por los cuales la extradición será re
ciprocamente acordada son:

•l.” Parricidio, asesinato, envene
namiento, homicidio , infanticidio, 
aborto, eslrupo violento, atentado 
contra el pudor cometido con violen
cia ó en una persona menor de 11 años, 
lesión corporal ó herida grave que 
ocasione la muerte, abandono de re- 
cien nacidos si se verificó con inten

ción de causarles la muerte y esta 
fuese la consecuencia del abandono.

2 .®. Profanación deliberada de la 
Sagrada Forma de la Eucaristía, mal
trato de obra á un ministro de la 
Religion cuando se halle ejerciendo 
las funciones de su ministerio.

3 .® Incendio voluntario.
4 .® Asociación con malhechores, 

salteamiento en la via pública, sus
tracción con violencia, robo con 
fuerza en despoblado, hurto con es
calamiento ó fractura,

5 .® Estafa.
6 .® Fabricación, introducción ó 

emisión de moneda falsa ó de instru
mentos destinados á la fabricación y 
á la falsificación. Se consideran como 
moneda falsa el papel timbrado del 
Estado y de los Bancos, y todo docu
mento que represente valores públi
cos y legales.

7 .® Falso testimonio y soborno de 
testigos, falsedad en actos y docu
mentos públicos, en escrituras de 
comercio y privadas, perjurio y acu
sación y denuncia calumniosas.

8 .® Sustracción cometida por los 
depositarios constituidos por Autori
dad pública, cajeros de estableci
mientos públicos ó de casas de co
mercio.

9,® Bancarota fraudulenta.
Art. 4.® Los efectos robados que 

se encuentren en poder de la persona 
reclamada, ó que se puedan adquirir 
por haberíos esta depositado en el 
país en que se haya refugiado, así 
como lodos los que puedan contri
buir á la comprobación del delito, 
serán entregados al tiempo de efec
tuarse la extradición ó cuando fueren 
habidos.

Art. 5,® Para que sea atendida la 
demanda de extradición debe pre
sentarse acompañada del acto de pri
sión, ó de cualquiera otro documen
to que tenga el mismo efecto, según 
la forma prescrita en la legislación 
del Estado reclamante, indicándose 
al mismo tiempo la naturaleza y gra
vedad del delito y la disposición penal 
que le sea aplicable. Á la demanda 
de extradi cion acompañarán las señas 
personales del encausado, á fin de 
facilitar su arresto.

Art. 6,® Si el individuo reclamado 
estuviese encausado ó sentenciado en
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cl ¡lilis donde se refugió por crímenes 
ó delilos en él cometidos, se diferirá 
la exlradicion hasta ejue haya sido 
ahUncito ó haya cumplido su con- 
óchc.

j^h, 7:"' hd exb’ádicléíf'pbdrá ser' 
lleulle, W’desj^^es dé la perj^trácion'’ 
del crlîWèn, dimahle hr* caúsa ó aí* 
liempado la sentencia, hubiese trans
currido el término de prescripción 
con arreglo á las leyes del pais donde 
el refugiado so halle

Ari. B." Siendo ohlígatorio para 
el Gobierno españoj el respetar el 
derecho que adquieren en España 
ciertos delincuentes á ser eximidos 
de la pena capital en virtud del asilo 
eclesiástico, se entenderá que la cx- 
tradicioh concedida al Gobierno sar
do de Jos reos que se hallen en aquel 
caso está efectuada con la condición 
do que no" pócTra series impuesta la 
p^ena de muerte que en el estado ac
tual de la legislación de Cerdeña no 
es aplicable á ninguno de los reos 
que gozan en España del derecho de 
asilo, si mas adelante' llegase á serles 
aplicable. Deberá aereditarse aquel 
derecho aí tiempo de la entrega de 
los reos mediante copia testimonial 
de las diligencias judiciales practica
das con este objeto;

Art. 9^.® La extradición no se sus
penderá porque impida el cumpli
miento de obligaciones qué el indi
viduo reclamado hubiese contraído 
con personas particulares, las cuales 
podran hacer valer su derecho ante 
la Autoridad competente.

Art. 10. Los puertos de Barceló-'' 
na y Valenci.a en los dominios de S. M. 
la Reina de España, y los de Génova y 
Cagliari en los dominios de S. M. el 
Rey de Cerdeña, servirán para depó
sito y entrega de las personas recla
madas.

Art. 11, Los gastos que ocasionen 
ëï arresto, detención, custodia, man- 
tenimienfo y transporte de los indi
viduos cuya extradición sea acordada 
á uno de los depósitos citados en el 
áTlículó' precedente, así como el man
tenimiento y custodia de los mismos 
en el punto del depósito por término 
de dos meses, serán de cuenta del 
Gdbícriío del pais en que el refugiado 
se encueníre. El transporte y manu
tención de los delincuentes desde el 
momento de su entrega serán de 
cuenta del Estado reclamante.

Art. 12. Los dos meses fijados en 
el artículo anterior serán contados 
desde el dia en que la Legación de 
uno dé los dos países habrá puesto en 
conocimiento del Ministerio dé Nego
cios extranjeros, en la corté en que 
sé hall'e .-qué el delincuente reclama
do sé halla á su disposreiort.

Art. 13. Si uno dé los dos GObiér- 
nOs no hubiese dispuesto de la perso
na reclamada en el periodo de cuatro 
meses'contados desde el dia en que 
ai|uélla sé pUso á su dispoMcion, la 
éxii'a’diéion podrá sér negada y el dé- 
líriédénté’ pdestd en Irberládi

Art: 1'4. Celando la g'ravedad del 
delito' qué mótiva la éxlradrcioñ lo 
reclame, ó la convénienciá de mayo
res precaueiOñéS' lo ac'onse)ascfí, los 

reos podrán ser trasladados por los 
buques de guerra de ambas naciones 
que so encuentren en los puertos de 
depósito'cén destino á los del Estado 

i're(Anaólte LO demandá' dé esté ser- 
¡vició se ha’fá'por la viadliploínátiea a! 
Mimstronle 'Négo'cios extranjeros del 
Estallo rb3}iÓCtivo.

Art. 15. Las altas Parles contra
tantes se reservan delermínar dé-co
mún acuerdo, y según los casos, bis 
formalidades concernientes á la en
trega de los reos y los demas detalles 
para la aplicación de los efectos de 
esta Convención.

Avt. ÍG. Si ¡fara el esclarecimien
to) de' un crimen cometido en España 
ó en sus posesiones, ó en los Estados 
sard'os fuese necesario oir tésTigos ó 
verincar'cnalquiera otro acto legal de 
análoga naturaleza en el uno ó en el 
Olro' Estado, las Autoridades- cirnTpe- 
lentes accederán á los exhurtos y pe
ticiones que se les dirijan, dcvolvién- 
dolas legalmenlc evacuadas con arre
glo á las leyes-de! pais en queda acla
ración se intente. Esto no obstante, 
la obligación de acceder á los exhor
tes y á esta clase de reclamaciones 
cesará en el caso en que el procedi
miento sea intentado contra un súb
dito del Gobierno á quien se reclama 
y que áun no ha sido arreshido por 
el Gobierno reclamanle, ó bien sea 
cuando el hecho que se le imputa no 
es punible según las leyes del pais á 
quien se reclama el esclarecimiento.

Art. 17„ Los gastos causados en 
las diligencias indicadas en el artículo 
anterior,,serán •satisfechos, .con arre
glo á las tarifas vigentes eu el pais 
en que se practiquen, por el Gobier- 
redamante. .

Art. 18. La presente Convención 
empezará á regir 10 dias despues de 
su publicación en la forma prescrita 
en la legislación de ambos países.

Art. 19. Esta .Convención queda 
ajustada por 10 años; y si con uno de 
anticipación una de las alta.s Parles 
contratantes no renunciare á ella, se 
entenderá prorogada y en vigor por 
12 meses,' y asi sucesivamente.

Será ratificada, y las ratificacio
nes sé cangearán en Turín en el es
pacio de 45 dias, ó antes si fuera po
sible.

En fé de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios han liirmado la pre
sente Convención por duplicado, y 
han puesto en ella el sello de sus 
armas.

En Turín á 0 de Setiembre de 
1857.=-Firmado,= Alejandro de Cas- 
tro,=L. S.=Firmado.=C. Labour. 
=:L. S.

S. M. la Reina de España y S. M. 
el Rey de ’Cerdeña han ratificado esté 
Convenio; las ratificaciones se can- 
gearon en Turín el 4 del corriente 
mes de Noviembre de 1857, y sus dis
posiciones tendrán puntual y debida 
ejecución desde el 4 de Diciembre 
próximo según se estipula en el artí
culo 18 del citado Convenio.

Ultramar,

El Goberriador Capitán generaï de-

Filipinas, con fecha de 5 de Setiem
bre i'iitimo, participa que eonliuúa 
sin alteración la tranquilidad pública 
en aquellas islas.

MINISTERIO ¿E LA GUERRA.

Número AQ.---r-Circuh^^

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Infimlería lo que sigue:

»Enlerada la Reina (Q. Í). G.'}de la 
comunicación de V. E. feclm 24 de 
Agosto ú-liimo, en fpie conmUa el 
modo con que los individuos dé Mili
cias provinciales deben ser socorridos 
cuando se lialien presos y sumariasios, 
se ha servido resolver, de conformi
dad con lo éspueslo por el intendente 
general militar en 2G de Setiembre 
siguiente, que á los espresados indi
viduos se les socorra con 12 cuartos 
diarios y- kr ración de pan désde el 
dia en que fueron reducidos á prisión 
hasta la condena ó libertad, aeredi" 
tándoseles estos goces en el estracto 
de revista del cuadro del batallón á 
que perteneciesen, acompañándose 
testimonio de la providencia del ar
resto ó prisión de los mismos, según 
se determinó para los individuos de 
la resei'va en Real érden dé 6 de Mayo 
de 1850'; al propio tiempo sé lía ser
vido dísponerS. M. qiicen el caso de 
que, enconlrandose en sus casas los 
indicados milicianos fuesen atacados 
de alguna enfermedad, pasen para su 
curación aí respectivo hospital civil, 
conforme se previno en Real órdén 
de 12 de Noviembre del referido año 
de 1850 para los qué servían en la re
serva.»

De órdén de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E.. 
muchos años. Madrid 6 de Noviembre 
de 1857.=El Subsecretario, Manuel 
ftianso de Zúñiga.=:Señor....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la instancia que el Gapitan general de 
Castilla la Vieja dirigió á este Minis
terio en 28 de Setiembre último, 
promovida por él Teniente Coronel 
graduado, primíér Coméndánte de in- 
fantería, D. Florencio Becerril y de 
la Gorda, dado de baja en el ejército 
en virtud de Real orden de 8 del 
citado Setiembre, al propio tiempo 
que se ha servido disponer quede sin 
efecto la citada Real órdon, ha teni
do á bien concederlc el relief que 
solicita con abono de los sueldos que 
tenga.en descubierto, toda vez que 
el interesado hace, constar justificó 
su existencia en este distrito: siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que 
este Jefe vuelva á ser alta en la situa
ción de reemplazo, y que se comu
nique á los Directores é Inspectores 
dé las armas ó institutos. Capitanes 
generales de distrito y aí Sr. Ministro 
Úe la Gobernación la reposición de 

este Jefe en su empleo, así como se 
verificó con su baja.»

De orden de S. M., comunicada 
por dicho Sr. Ministro , lo Irasladoá 
V. E. pafá 'su coñocimiento y efectos 
cén'Rgnienies: lfc4;gnárde á V. ¿ 
muclios púV)s.’jradri(íM2 de Noviem. 
brede 185'7.=E1 Subsecretario, Ma. 
miel Maiíso de Zúñiga.=Scñor......

Niun.. M:—Circular.

El Sr. Ministro de la'Guerra dice 
con esta lecha al de Marina lo si- 
gnienle:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la Real orden de 25 de Julio del año 
próximo pasado, comunicada á este 
Ministerio por el del digno cargo de 
V. E., en que se consulta si el recia- 
tamiento de voluntaries para Ultra
mar, con arreglo á las instrucciones 
de 24 de Febrero de 1854, ha de 
comprender á los quintos destinados 
á los cuerpos de Marina ; se hú 'servi- 
do S. M. resolvér, despues de haber 
oido á la sección de Guerra y Marina 
del Consejo Réaí, con cuyo parecer 
se ha conformado, que los cUérpos 
de Artillería é Infantcria dé Marina 
están exentos de la recluía de queSe 
trata.»

De Real órdén, comunicada por 
dicho' Sr. Ministro, lo traslado a 
V. É. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. .Madrid 12 de Noviembre 
dé 1857.=E1 Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señ0r.’...

Num,. 45.—Circular.

EISr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha aí Gapitan general de 
Ia isla de Puerto-Rico lo que sigue:

« Enterada la’Reina (Q. D. G.) de 
la carta número’ 234 de 29 de No
viembre dd año próximo pasado, en 
que consultó el antecesor de V. E. si 
para optar á premios de constancia 
los sargentos del ejército les han de 
servir los abonos de tie/npo por la 
cruz de Majué Isabel Luisa y por el 
natalicio de la augusta Princesa de 
Astúrias , sé ha servido S. M. resolver 
de conform idad con lo Opinado por 
el Tribunal Supremo de Gueri a y Ma
rina en su ácilérdo dé 2 de Setiembre 
últim'o, qué no sOn aplicables los 
abonos estraOrdinários de que se tra
ta para «adquirir los premios de cons- 
lafieia; y qué, en su consecuencia, 
únicamente se cuenten y abonen con 
tal objeto á los sargentos los años de 
servicio efectivo para alcanzar los 
correspondientes á 8, 14 y 20 años 
dé carrera, puesto que desdé este 
plazo en adelante, que es cuando 
optan á haber fuera dé Ias filas, es 
cuando tiene lugar el abono de doble 
tiempo por razón de campañas para 
adquirir los premios sucesivos hasta 
el máximun señalado, único aborto 
admisible al efecto.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr,. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, Dips guarde á V* E. mrt'
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cíibs anos. Madrid 7 de Noviembre* i ber cádaeate-todos^ sus derrechos cm
diy | B37.=Ei Suhsecrelario,: Mauúel
Manso de Zúñiga.=Señor..............

AIÍNISTEPJO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la solicitud.de.Don 
phas Ortiz de la Torre, vecino y del 
comercio de Santander., impetrando 
Real autorización para verificar los es
tudios de un camino:que ha de poner 
en comunicación- las. dos carreleias 
de primer órden que, parliendo de 
Santander ,, se dirige-n á Valladolicby 
á*Burgos, enlazándolas en los puntos 
de Arenas y Toranzo-; S. M. la lleina 
(Q. D. G) so ha-servido autorizarle 
para que, con arreglo á los forniula- 
ríos vigentes, verifique á sus espen- 
sas y en el término de cinco meses el 
referido estudio, sin que se entienda 
que esta antoriffiicioni le otorga, dere
cho alguno contra el Estado,.ni limi
ta la facultad que el Gobierno tiene 
para dispensar igual gracia á los que 
prél-éndañ él estudio deb mismo':ca- 
iñiñó. .

Dé'Réhl órdéndo-dígo’ á V. I. para 
stF-inVe’lig'e-'n’cia y: efectos consiguien- 
tés\ Di0s guarde á V. í. muchos años. 
Mád-rid 17 dé Noviémbro. de’1'857,= 
SalÍ!verría.=Sr. Director general de 
Gbras'públicas. - 

limo. Sru S. M. la Reina (Q. D-. G.) 
se ha dignado aut(3rizar al Duque de 
Sossa y D. Francisco Rodriguez Lopez - 
par.i que en el término dé 12 meses, 
y con sujiecion á- lo dUpuesto en el 
art. 8.” de la instrucciqn de 10 de 0c- 

- lubre de 1845, yeriflqucn los estu
dios de un canal de riogo que, toman
do las aguas del rio Guadalquivir^ Icf- 
■tilice los terrenos comprendidos en 
el término de Ubeda., provincia de 
Jaén; en la inteligencia de (pie esta 
autorización deberá entenderse sin 
perjuicio de los derechos que puedan 
haber adquirido Ih Isidoro Combarien 
y sócios á la construcción do otro ca- 
nal.cn dicho término, y sin derecho 
á la concesión definitiva si no se es
tima conveniente,, ni á indemnización 
alguna por los trabajos que al electo 
practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia ÿ efectos consiguien
tes. Dios guarde á' V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Ncklcmbre de 1857.= 
Salaverría.=Sr. Director general de* 
Obras públicas^ :

^Hmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.),. 
oído el parecer de ja Junta consiiiti- 
ya de Caminos, Canalés y Puertos en 
el espediente promovido por D. Isido
ro Combarien y sócios en solicitud de 
autorización para construir un canal 
dç riego en el término de Baeza, pro
vincia de Jaén, tomando las aguas 
del rio Guadalquivir, se ha dignado 
resolver:

Primero. Que se desestime como 
improcedente la oposición presentada 
por D. Luis Gonzaga Espeyser por ha-

virtud dé lo dispnesto por. ReaTórdea. 
de 12 de .Imnó'de 1^54^,; ,

Segundó; Qule Iqá i|)t?eresad'ds Don) 
Isidoro Combariea. y sócips amidrerr 
los estudios- preseniadosT, -cènivet per
fil longitudinal y los-traUsversales que 
la naturaleza del terreno aconseje au-: 
mentar, el presupuesto completo del 
proyecto, las condiciones facultativas 
á que se lía de «qjustar la construc
ción, y las económicas con arreglo á 
las cuales hayan de suministrarse los 
riegós, debiendo, informar a-cerca det
estas el Consejo provincial y la .Inula 
de Agricultura de la provincia de Jaén.

Tercero. , Que por el Gobierno de 
la provincia de Jaén se instruya el es- 
pedieute que previene la ley,de 17 de 
Julio de 1353- para: que pueda decía-, 
rarse el’proyecto'Vlé" uCilidad' pública 
y proceder fi la espropiacion forzosa 
por este motivo. '

De Real órden lo digo á V.J. para 
su inteligencia y efectos con^iguiém 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid Î3 (Fe Noviembre de 14157.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gobierno de la-provincia de
YaUadoUd,.-.

Por el Ministerio de la Gobernación 
so me.dice de, Deal orden en ^27 de No- 
V-iembre prôæimoiiasado, L sujuienlr:

En virtud de Reales órdenes espe
didas por el MinisVerio de la Guerra, 
la Reina (Q. D. G.') lía tenido ;’■ bien 
conceder el relief con abono de suel
dos al Teniente Coronel graduado, 
primer Comandante de Infantería D. 
Florencio Becerril y de la Gorda, y 
disponer sea dado -de baja definitiva
mente en el Ejército el Capitan des-

Inslruccion piiblica.—Negoeiado 1.'

Habiendo hecho presente, ef Rector 
de la Universidad cenlnal algunas du
das con ocasión de.la tarifa adjunta á 
la ley de 9.de- Setiembre últimore- 
lativañl pago de derechos en los tí- 
tülos y grados,. S. M. lo Reina(:Q. D, G.) 
ha tenido .á bien resolver :

Que los alumnos, sea cualquiera la 
facultad ó sección á .que pertenezcan, 
satislágan los derechos de sus. grados 
con arreglo <á. luctari falque-regía cuan
do los recibieron, y que para obtener 
sus títulos so ajusten a e^las mismas 
antiguas tarifas, los Catedráticas nom
brados ó ascendidos con anterioridad 
á la ley.

Asimismo se ha servido mandar S. M. 
continúen exigiéndosc en lo sucesivo 
los 80 ó -100 reales^ respectivamente- 
por derechos del sello y espedicion 
de título.

De Real órden lo digo á V. S. para' 
los tinos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Noviembre de -1857. = Salaverría. = 
Sr. Rector de la Universidad de....

AliNISTERiO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

El Capitan general del departa
mento de Marina dé Cádiz participa 
á este Ministerio, que el dia 16 del 
corriente se votó al agua en el arse- 

’ nal de la Carraca la goleta de hélice 
Concordia, y que el 17 se verificó 
igual operación con la fragata de hé
lice Princesa de Astúrias, faenas 
ambas preparadas para solemnizar 
los dias de S. M. la. Reina (G. D. G.), 
y que fue forzoso anticiparías por 
aprovechar las grandes mareas del 
novilunm.
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tinado al batallón provincial de ñla-' 
Horca D. José ddl Pozo y Armas. De 
órden de S. M'. ct mil Aleada por el 
Señor-HinistO: de la Gobernadmi, lo 
digO; á V. S. para conocimiento de 
las anieridades de esa .provincia, y á. 
fin de .que este último individuo no 
pueda- aparecer en .punto alguno con 
un carácter inililar que lía perdido 
con arreglo a la. ordenanza y dispo.si* 
clones vigpníes.

Lo'qiH} se insería en esie periódico 
odcial para los ftnes que se indiéaiK 
Valladolid 3 de Diciembre de 1357. 
= Glemente de Linares.

Gobierno de la provincia dé J^aUádolid.

Loque se inser la en este; periódico otiéinl con la-noik _ 
superior dispr)8ÍGÍ.on,para la (lebida publicidad. VallúrdolUi A.° de Diciembre

1 dgí AQio7'.==ClemeiUe dé Linares^

Porta Dirección générai de Dentas estañeadas se dice al Gobierno-de esta 
próvinoia. con fecha b de Noviembre úllhno, lo que sigue: ;

Por. el Ministerio de Hacienda se ha comunicada á esta Dirección general 
-en 5. de Oclub.re. último, el Real decreto .siguiente, «linio.. Sr.: La Reina 
(Q. D. G.) se ha servido-: espedir el decreto siginéntC.=Confórmándornc con 
lo que me ha propuesto mr .Ministro deiláciendá, de acuerdó con el parecer 
dei Goiiscjo de’Ministros, vengo en deoretár lo siguiente: -

Artículo único. Desde 1." de Enero de 4858, se espenderán los tabacos 
que existen elaboraifos, y los que nuevamente se elaboren, á los. precios que 
se csiiresan en la nota adjunta núm. 1. Las clases y cantidades de tabacos 
que se han de emplear en las fábricas, y la retribución de las operarías, se 
ajustará á los señalamientos fijados en las notas números 2 y 3.

Dado en Palacio á 5 de Octubre dé ÍB57.=Está rubricado de- la Real-mar 
'^po. = El Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanallana.=De órden de 

S. xM. lo comunico á V. 1. para los efectos correspondientes.»

Nota de los precios á que han de'es pender se los tabacos, desde [.°'de Enero 
de 1858. con arreglo á lo mandado por S. M. en.Déal decreto fecha 3 de 
Octubre último. ,

éitada\‘en OKiaeUa

CtlSES DE TABACOS.

Precie 
libra n

Rs cét-

)S.por 
jminal.

Su. equi
valencia 

en
jR.s ms.

Precie 
cada cij 

cage

Rs^-cet.

)s por 
ÿarro ó 
jila.

Su cqui- 
'valencia 

en
Rs: ms.

Rapé. » . ..; . -, -
Polvo, . . , , . .; . . . . .. . . •
Cigarros peninsulares superiores. . , . . .

■ Idem de primera. . . . . . ,. . • -
Ideurde segundai . . v . ó . . ¿ . .
Idem de dama.. . .. . » . .
Idem mistos. ., ,. . « . . . •. . . . •
Idem comunes. . . . . . . . . ^ . . •
Picado habano puro............................. . . .
Idem habano y filipino..' . . . •. . . . .
Idem superior....................................... ..... . . .
Idem misturado......................................... . . .
Tusas peninsulares.. ......... 
Cágelitlas de cigarros de papel de la Isla. < . .
Idem de habanó'puro. ......... 
Idem.de habano y filipino.. ....... 
Idem doTnislurado*.............................. ; . . . .
Idem largos de primera y segunda clase, . .
Idem regulares de primera á cuarta. . ., . , 
Idem suaves. . ., . . . • • •
lem superiores. . . . . • •. • • •. • -

' Idem'filipinos. ........... 
Idem misturádos. . . . . .... . .

/ Cigarroshabanos imperiales. . . 
( Regalía superior. . . .

1 Regaba común.... .
' , . . fantignós

De la contrata ^QdiOí regalía. . . -fmjévos;
de-16. de Ma-C í-anti‘’’uos
yo. de 1848. . jMarca regular. . . . .j „,^’05.^ 

j í antiguos/1)6 dama, .
\ Panetelas. . . . . . . . . 
/ Cigarros habanos imperiales. . 

„ , . . Algalia superior.. . . . , . .
De layontrataAid^j^j común. . , . . . . . .
de o de Media-regalía.. .
«««»••«.......................
1800. . . . -f jjém dé dama. .......

APanelélas;'. . . . . . . .

28 »
36 »
96 »
60 » 
58-83
72 »'
36 »
36 »
19 77
16 95
16. »
12 24
52 71
45 44
35 74
28 24
20 71
■25 42
33 89
33 89
28 24
24 48
18 83

» 
»
» 
»

».

28 »
36 ».
96 »
60 »
58 28
72 »
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36 ».
1'9 26
16 32
16 »
12 8
52 24
45 15
35 25
28 8

*20 24
25 14
33 50
33 50
28 8
24 10
18 28

»
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0 50 
0 30 
0 18 
0 18 
0 18
1 24
1 6 

; 1 »
o 77 
1 65 
1 42 
1 12

. O 89 
0 65 
1 59.
1 6
1 6 
0. 89 
0 77
O 30 
1 42 
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0 71 
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O 85 
0 24 
0 50 
0 18 
0 48 
0 59 
1 65
1 18 
1 »
O 85 
0 50 
0 48 
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»

» 1:6 
» 1'0 
» 10 
» 6 
» 6 
» 6
1 8 
1 2
1 » 
» 26
1 22 
1 14
1 4 
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» 22
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1 2 
12 
» 30 
» 26 
» 10
1. 14 
16 
» 24 
»16 
» 28 
» 8 
» 17 
» 6 
» 16 
» 20
1 22
1 6
1 »

I ’ (7 
» 17

í » 16 
[ » 28
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Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Victo
riano Rodríguez, soltero, natural de 
Cenoso, cuyas señas se espresan á 
continuación, qqe en la noche del 25 
de Noviembre próximo pasado, se 
fugó de la cárcel del partido judicial 
de Poteo, remitiéndole si fuere habi
do á mi disposición, para hacerlo yo 
al Juez de primera instancia que con 
este motivo instruye causa criminal. 
Valladolid l.° de Diciembre de 1857, 
^Clemente de Linares.

Señas de Victoriano Rodriguez. 
Edad 28 años; estatura 5 pies ; un 
poco pecoso de viruelas; barba es
casa, recien afeitada y¡con un poco de 
bigote; pelo castaño oscuro; bajo de 
color; cara larga con una cicatriz en 
la megilla ¡izquierda; nariz regular; 
ojos garzos; viste chaqueta de paño 
negro; chaleco de id. tambien negro; 
pantalón de paño pardo; faja encar
nada barcada; gorra de paño, color 
verde botella, calza borceguíes.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procura
rán averiguar el paradero de Leon 
Zahonero, cuyas señas se espresan á 
continuación, vecino de Aldeavieja, 
en la provincia de Avila, que en Ene
ro últ imo salió de su pueblo á buscar 
trabajo en su oficio de zapatero, y 
hasta ahora no ha regresado, remi
tiéndole á mi disposición si fuere ha
bido. Valladolid 1." de Diciembre de 
4857.=Clemente de Linares.

Señas de Leon Zahonero. Edad 27 
a 28 años; estatura corta ; pelo negro; 
barba lampiña; ojos castaños.

Gobienw de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleadós de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Fulgencio 
García Sacristan, cuyas señas se espre- 
sañ á continuación, quinto por el pue
blo de la Horcajada provincia de Avi
la, remitiéndole si fuere habido á mi 
disposición con toda seguridad. Va
lladolid 1," de Diciembre de 1857,= 
Clemente de Linares.

Señas delprófugo Fulgencio Garcia 
Sacristan. Edad 20 á 25 años; esta
tura 5 pies escasos; barba lampiña; 
delgado, quebrado de color; viste de 
paño pardo y cuando marchó usaba 
unas alforjillas y una anguarina larga 
que la faltaba una manga.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la posada que se halla estable

cida en las afueras de la puerta de 
Madrid en esta Ciudad á cargo de Juan 
Sánchez, se halla depositado un po
llino, cuyas señas se espresan à conti
nuación, de órden del Comisario de 
vigilancia, por creerlo de ilejítina pro
cedencia.

Lo que se anuncia en este Periódico

del Banco de J^alladolid en 50 de Noviembre de 1857.

ACTIVO.

Metálico.. . . 2.431,970..60
N Billeles. . . .

Venciuiientos de
( la semana. . .

Garlera................................
Corresponsales..................  
Garantías de préstamos. 
Moyiliario..........................  
Gastos dé instalación. . 
Idem de administración..
Diversos..............................

94^,400 ( 3.944,51^..35
563,144..75 J

6.372.772..88 
 542,02l..l5 
.... 27,009
.... 89,502
.... 31i563..97
.... 64,181..59
.... 940,050..68

. 12.011,607..62Es.vn. Rs. vn. . 12.011,607. 62

ANUNCIOS OFICIALES.
—g»aOa«B—----

■Comiiion superior de instruction primaria 
de la provincia de VadadoUd.

En las oposiciones que se celebra
rán el 16 de Diciembre, para proveer 
la escuela de niñas creada en esta Ca
pital, se proveerá igualmente la de 
niñas de Torrecilla de la Orden, con 
la dotación de 2,500 rs. de propios y 
la retribución de uno y medio y dos 
reales por cada niña que no sea po
bre, según la instrucción que reciba. 
Valladolid y Noviembre 26 de 18.57. 
=E1 Presidente G. L, José Francés 
de Alaiza. = Manuel Santos Martin, 
Secretario. ' .

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Con la competente autorización 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se subasta el aprovechamien
to de la olivacion y desbroce de un 
trozo de pinar de 75 obradas, en el 
segundo tajón de los tres en que se 
halla dividido el titulado Pimpollada, 
de estos propios, regulado por el en
cargado de la Comisaría de Montes 
de la comarca en 4,000 cargas de ra
mera, tasadas á un real 25 céntimos, 
y sobre 500 cargas de cañas, á 5 rs.; 
que unido todo importan 7,500 rs. 
Quien quisiere interesarse en dicha 
subasta, puede pasar á la Secretaría 
de dicha Corporación, á enterarse de 
las condiciones ¿facultativas y econó
micas que aparecen del espediente 
instruido al efecto, y bajo las cuales 
ha de hacerse la citada subasta y en 
un solo remate, el que tendrá lugar 
el Domingo 10 de Enero próximo, en 
esta Sala Consistorial á las doce de su 
mañana; se previene que se admitirá 

oficial, para que su verdadero dueño 
se presente á recogerlo y se le entre
gará, siempre que justifique su dere. 
che. Valladolid 1." de Diciembre de 
1857.=Clemenie de Linares.

Señas del Pollino. Edad cerrado, 
pelo negro, bociblanco, rozado en 
el lomo.

PASIVO.

Capital.... ... 6.000,000 
Cuentascorrienles. 1.919,716..67 
Billetes emitidos.. 3.000,000 
Depósitos. . . . 935,340 
Ganancias y pérdi

das.. .... 156,550..95

El Administrador, 
Antonio Mendez de Vigo.

como mejora ofreciendo una quinta 
parte mas de la cantidad en que se 
hubiese rematado, haciéndolo antes 
de las doce del dia siguiente, de como 
se haya verificado aquel, pues todo 
se hará presente en el acto á los cir
cunstantes, y lo prevenido en el artí
culo 79 de la ordenanza general vi
gente de Montes. Simancas y Diciem
bre 1.” de 1857.=El Alcalde Presi
dente, Mariano García. =Manuel de 
Llanos Sánchez, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Pesquera de Duero.

Por falta de licitadores á el arriendo 
de los derechos de consumo del próxi
mo año de 1858, sobre las especies 
determinadas, escepto el vino y vina
gre, se halla abierta la subasta y ad- 
milen proposiciones por las dos ter
ceras partes del tipo señalado y demás 
condiciones del espediente.

Por igual razón se halla abierta Ía 
subasta en renta de los pastos de los 
montes de estos propios, para la pre
sente invernía de 1857 á 1858. Pes
quera y Noviembre 22 de 1857.=E1 
Alcalde, Norberto Fernandez.

Alcaldía Constitucional de 
Pesquera de Duero.

Tiene acordado esta corporación 
que los remates 1.", 2.° y 3.“, si fue
se necesario, del arbitrio de 4 mrs. 
en cada cántara de vino, aguardiente- 
y arroba de uva por razón de peso y 
medida por el año próximo, se cele
bren los dias 6, 13 y 20 del mes de 
Diciembre próximo , á la salida de 
misa mayor, en la Sala capitular, bajo 
el pliego de condiciones que se pon
drá de manifiesto y está en la Secre

taría. Pesquera y Noviembre 27 de 
1857.=El Alcalde , Norberto Fer
nandez.

Alcaldía Constitucional de 
Viana de Cega.

Con la autorización competente, 
se subastarán las leñas que compren
de la zona del ferro-carril del Norte, 
el dia 8 del corriente y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala Consis
torial de esta villa, bajo la tasación 
de 3,000 rs. y condiciones que están 
de manifiesto en el respectivo espe
diente. Para ser admitido á la subas
ta, se consignará el 10 por 100 de la 
tasación. Se convoca licitadores.

Viana de Cega l." de Diciembre de 
1857.=Pedro Fernandez.

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente primero y único 
edicto cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Cuervo, para que en el término 
improrogable de treinta dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este mi juzgado, á fin de 
recibirle la oportuna declaración in- 
xlagaloria, en la causa que contra él 
estoy instruyendo por el hurto de una 
pollina á Eusebio Bermejo, vecino de 
Simancas, que así lo tengo acordado 
en la misma en auto de este dia, bajo 
apercibimiento que si se presentase 
se le oirá y administrará justicia, y 
no haciéndolo se le seguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
que tuviere lugar. Dado en Valladolid 
á 27 de Noviembre de 1857.=José 
Sabater. =Por su m-andado, Victor 
G. Bendito Marqués.

Don Ecequiel Valdés, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á María Grabalos Gimenez, na
tural de Estella y residente última
mente en Torrecilla de la Torre, para 
que en término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este juzga
do, á fin de ampliar su indagatoria 
en la causa criminal que estoy si
guiendo contra ella, por haber eger- 
cido sin título el arte de curar, y por 
estafas, con apercibimiento de que sí 
se presenta, se la oirá; y si no se se
guirá aquella en su ausencia y rebel
día. Dado en la Mota del Marqués á 
25 de Noviembre de 1857.=Ecequiel 
Valdés. = Por su mandado, Santos; 
Fernandez.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía 
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